
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 173 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08758600110720231232400 Con 1 Solicitud   27/10/2023 Auto Fija Fecha - Eñalar El 
Miércoles 15 De Noviembre 
De 2023, A Las 8:30 Am, A 
Fin De Llevar A Cabo 
Audiencia Preliminar De 
Control Previo Búsqueda 
Selectiva Base De Datos 
Solicitado Por La Fiscalía 
Octava Local De 
Homicidios Dolosos De 
Soledad 

08758600110620220193400 Con 1 Solicitud  Dilan Alberto Zapata 
Salas 

27/10/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Jueves 23 De 
Noviembre De 2023, A Las 
9:00 A.M., A Fin De Llevar 
Acabo Audiencia De 
Formulación De Imputación 

 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7b7bc6d3-cd7a-4374-a6a5-c01b0969ab70 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 173 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433600126120230013100 Con 1 Solicitud  Diomar Arenas Moreno 27/10/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Martes 7 De Noviembre 
De 2023, A Las 8:30 A.M., 
A Fin De Llevar A Cabo 
Audiencia Concentrada 
Solicitada Por La Fiscalía 
Primera Local De Malambo 

 
 
 
 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7b7bc6d3-cd7a-4374-a6a5-c01b0969ab70 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 173 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001600105520230028600 Con 1 Solicitud Gaseosas Posada 
Tobon S.A 

 27/10/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Miércoles 8 De 
Noviembre De 2023, A Las 
8:15 A.M., A Fin De Llevar 
A Cabo Audiencia De 
Entrega Provisional De 
Vehiculo 

08433408900320210042000 De La Violencia 
Intrafamiliar 

 Eduardo Camacho 
Montalvo 

27/10/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Miércoles 22 De 
Noviembre De 2023, A Las 
2:00 P.M., A Fin De Llevar 
Acabo Audiencia 
Concentrada Solicitada Por 
La Fiscalía Primera Local 
De Malambo 

 
 
 
 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7b7bc6d3-cd7a-4374-a6a5-c01b0969ab70 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 173 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08758600110620230161400 De La Violencia 
Intrafamiliar 

 Luis Alfonso Reyes 27/10/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Miércoles 22 De 
Noviembre De 2023, A Las 
9:00 A.M., A Fin De Llevar 
Acabo Audiencia 
Concentrada Solicitada Por 
La Fiscalía Primera Local 
Demalambo, 

08433408900320210035100 Del Hurto 
Calificado 

 Andy Jose Teran 
Rodriguez 

27/10/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Jueves 23 De 
Noviembre De 2023 De 
2023 A Las 2:00 P.M., A 
Fin De Llevara Cabo 
Audiencia De Acusación 

08433408900320230035000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Caribesol De La Costa 
Sas Esp 

Jose Maria Lobato 
Cantillo 

27/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

 

 
Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7b7bc6d3-cd7a-4374-a6a5-c01b0969ab70 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 003 Malambo 

Estado No. 173 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320230034900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Glodys Del Socorro 
Camargo Caballero 

Claudia Periñan 
Santana 

27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08433408900320230034900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Glodys Del Socorro 
Camargo Caballero 

Claudia Periñan 
Santana 

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08433408900320230035300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla 

Paola Alexandra 
Jimenez Bolaño, Johny 
Jose Pacheco Pedraza, 
Mercedes Manuel 
Escorcia Cantillo 

27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08433408900320230035300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla 

Paola Alexandra 
Jimenez Bolaño, Johny 
Jose Pacheco Pedraza, 
Mercedes Manuel 
Escorcia Cantillo 

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

 
 

 

Número de Registros: 12 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

7b7bc6d3-cd7a-4374-a6a5-c01b0969ab70 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
Notificado Mediante Estado No. 173 
Malambo, Octubre 30 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

PROCESO PENAL: 084336001261201500144 

RAD INTERNO.08433-40-89-003-2021-00420-00 

ACUSADOS: EDUARDO ENRIQUE CAMACHO MONTALVO C.C. .8.768.321 

DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 

AUDIENCIA: CONCENTRADA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el proceso penal de la 

referencia a fin de señalar fecha para llevar a cabo Audiencia Concentrada. Sírvase 

usted proveer. 

Malambo, Octubre 27 de 2023 

 

 La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Veintisiete (27) de Octubre de 

Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir sobre el trámite respectivo de la solicitud de AUDIENCIA CONCENTRADA 

presentado por la Fiscalía Primera Local de Soledad, representada por la Dra. 

CLAUDIA PATRICIA DÍAZ SALAZAR contra el imputado EDUARDO ENRIQUE CAMACHO 

MONTALVO C.C. 8.768.321, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, dentro del 

proceso Penal, Código Único De Investigación 084336001261201500144. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que la Defensa manifestó su imposibilidad de asistir a la audiencia por encontrarse 

en una capacitación de la Defensoría, en consideración a ello y tratándose de una 

Audiencia CONCENTRADA por parte del ente investigador, considera esta agencia 

judicial que es necesario fijar un término prudente para la realización de la audiencia 

en razón de la notificación y comunicación a los sujetos procesales expresamente 

mencionados, habida cuenta que en fecha anterior no se hicieron presente todos 

los convocados.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

R E S U E L V E 

1. Señalar el Miércoles 22 de Noviembre de 2023, a las 2:00 p.m., a fin de llevar a 

cabo AUDIENCIA CONCENTRADA solicitada por la Fiscalía Primera Local de 

Malambo, dentro del proceso Penal Código Único De Investigación No. 

084336001261201500144 que se sigue en contra del señor EDUARDO ENRIQUE 

CAMACHO MONTALVO, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

 

2. Notifíquese para su debida y oportuna asistencia a la Fiscalía Primera Local de 

Malambo, representada por la  Dra. CLAUDIA PATRICIA DÍAZ SALAZAR, al correo 

claudia.diaz @fiscalia.gov.co, al señor EDUARDO ENRIQUE CAMACHO 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joaquinJ.gonzalez@fiscalia.gov.co
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Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

MONTALVO en el correo ford228@htmail.com y en la dirección Calle 4B1 No.4B 

Sur – 21Barrio Villa Esperanza - Malambo; al Defensor Dr. EVELIO ALFONSO 

GARCÍA PACHECO al correo evgarcia@defensoria.edu.co 

evegarcia769@hotmail.com; a la víctima ANA MILENA RIVERA, al correo 

electrónico anamilenarivera53@hotmail.com cel 3127746819 y al PERSONERO 

MUNICIPAL DE MALAMBO en el correo personeriademalambo@hotmail.com 

 

3. EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas 

tecnológicas correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, 

haciendo pruebas de sonido y audio previamente e infórmese que la misma se 

llevara a cabo a través de la plataforma TEAMS, para lo cual se sugiere tener 

descargada la aplicación, teniendo en cuenta que se enviara el link por el 

correo el electrónico 15 minutos antes de la hora señalada. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 

JUEZ 

 

 

Cumplido con Oficio No. 0784 

01 

personeriademalambo@hotmail.com 

claudia.diaz@fiscalia.gov.co  

evgarcia@defensoria.edu.co  

evegarcia769@hotmail.com;  

anamilenarivera53@hotmail.com 

 

 

Firmado Por:

Tomas Rafael Padilla Perez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a149e5ea38108ed23cd527e108f5b5dad078001f3ec9f4f1c56996edab3ec59

Documento generado en 27/10/2023 10:28:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anamilenarivera53@hotmail.com
mailto:personeriademalambo@hotmail.com
mailto:personeriademalambo@hotmail.com
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
Notificado Mediante Estado No. 173 
Malambo, Octubre 30 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

CUI: 087586001107202312324 

RAD. INTERNO. G 2023-00154 

DELITO: CONSTREÑIMIENTO ILEGAL INJURIAS POR VÍA DE HECHO 

AUDIENCIA: CONTROL PREVIO BÚSQUEDA SELECTIVA EN BASE DE DATOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que se encuentra pendiente fijar fecha. Sírvase Proveer. 

Malambo, Octubre 27 de 2023 

 

 La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Veintisiete (27) de Octubre de 

Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

Señalar fecha para llevar a cabo la audiencia preliminar de CONTROL PREVIO 

BÚSQUEDA SELECTIVA BASE DE DATOS solicitado por la Fiscalía Octava Local de 

Homicidios Dolosos de Soledad, por el delito de CONSTREÑIMIENTO ILEGAL INJURIAS POR 

VÍA DE HECHO, dentro de la investigación penal con CUI 087586001107202312324, 

previo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

Visto el informe secretarial que antecede y la finalidad de esta providencia, es Menester 

fijar fecha en un tiempo prudencial para efectos de notificación de los sujetos procesales 

necesarios para la realización de la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

R E S U E L V E 

 

1.- SEÑALAR el Miércoles 15 de Noviembre  de 2023, a las 8:30 am, a fin de llevar a cabo 

audiencia preliminar de CONTROL PREVIO BÚSQUEDA SELECTIVA BASE DE DATOS 

solicitado por la Fiscalía Octava Local de Homicidios Dolosos de Soledad, por el delito 

de CONSTREÑIMIENTO ILEGAL INJURIAS POR VÍA DE HECHO, dentro de la investigación 

penal con CUI 087586001107202312324. 

 

2.- NOTIFÍQUESE para su debida y oportuna asistencia al señor Fiscal Dra. SADA 

MENDOZA SIMAHAN, en el correo sada.mendoza@fiscalia.gov.co 

 

CÚMPLASE 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

01 

sada.mendoza@fiscalia.gov.co 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sada.mendoza@fiscalia.gov.co
mailto:sada.mendoza@fiscalia.gov.co
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Firmado Por:

Tomas Rafael Padilla Perez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a93a919a7993bdbb4947b9c3dcedd1cb27e884830e888c79fd16d2062096afd

Documento generado en 27/10/2023 03:20:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
Notificado Mediante Estado No. 173 
Malambo, Octubre 30 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

CUI 087586001106202201934 
RADICADO INTERNO: G 2023-00058 
INDICADO: DILAN ALBERTO ZAPATA SALAS C.C. 1.001830.628 
DELITO. HURTO AGRAVADO TENTADO 239-241.11 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho la presente solicitud pendiente fijar 

fecha. Sírvase usted proveer.  

Malambo, Octubre 27 de 2023 

 

 La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Veintisiete (27) de Octubre de 

Dos Mil Veintitrés (2023) 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir sobre el trámite respectivo sobre la solicitud de audiencia de FORMULACION DE 

IMPUTACIÓN, dentro del proceso penal CUI 087586001106202201934, que se sigue en 

contra del señor DILAN ALBERTO ZAPATA SALAS, por el delito de HURTO AGRAVADO 

TENTADO EN CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÒN PUNITIVA, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

De lo anterior y tratándose de AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, considera 

esta agencia judicial que es necesario fijar un término prudente para la realización de 

la audiencia debido a la notificación y comunicación a los sujetos procesales 

expresamente mencionados, asimismo teniendo en cuenta la agenda disponible del 

despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

R E S U E L V E 

 

1. 1.- Señalar el Jueves 23 de Noviembre de 2023, a las 9:00 a.m., a fin de llevar a 

cabo AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, dentro del proceso penal 

CUI 087586001106202201934, que se sigue en contra del señor DILAN ALBERTO 

ZAPATA SALAS C.C. 1.001830.628, por el delito de HURTO AGRAVADO TENTADO EN 

CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÒN PUNITIVA. 

 

2. 2.- NOTIFÍQUESE para su debida y oportuna asistencia a la FISCALIA PRIMERA LOCAL 

DE MALAMBO, representada por la Dra. CLAUDIA DIAZ SALAR al correo 

clauida.diaz@fiscalia.gov.co, al acusado DILAN ALBERTO ZAPATA SALAS, en la 

Carrera 1C No. 15 – 21 Barrio La María II en Sabanagrante – Atlantico o al cel 

3127111038 a la victima SUPERTIENDAS OLIMPICA, en la  calle 11 No. 7 – 42 Barrio 

Santa Rita en Sabanagrande – Atlantico. 

 

3. Requerir  la Fiscalia Primera Local de Malambo, para que en el termino de la 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:clauida.diaz@fiscalia.gov.co
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distancia informe los datos del Defensor del señor DILAN ALBERTO ZAPATA SALAS,  a 

fin que se convocado a la AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN. 

 

4. En el evento que se informe que el acusado carece de defensor, por Secretaria 

oficiese a la Defensoría Publica a fin que le sea asignado un Defensor Público. 

 

5. EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas 

tecnológicas correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, 

debiendo hacer las pruebas correspondientes de Audio y Sonido con suficiente 

antelación a la fecha de la Audiencia, asimismo deberán tener descargada la 

plataforma TEAMS y estar atentos al link que les será remitido por correo electrónico 

15 minutos antes, a la hora programada. Líbrense por secretaria, los respectivos 

oficios para la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 
 
Cumplido con Oficios No. 0787-0788 
01 
 

clauida.diaz@fiscalia.gov.co 

 

 

 

Firmado Por:

Tomas Rafael Padilla Perez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Malambo, Octubre 30 De 2023. 
La Secretaria,  
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CUI: 080016001055202300286 

RAD INTERNO. G 2023-00120 

SOLICITANTE: ERICK FABIAN TOLOZA RICO C.C. 72.007.918  

DELITO: HOMICIDIO Y LESIONES PERSONALES 

REF: ENTREGA PROVISIONAL DE VEHICULO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho la presente solicitud pendiente fijar 

nueva fecha. Sírvase usted proveer.  

Malambo, Octubre 27 de 2023 

 

 La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Veintisiete (27) de Octubre de 

Dos Mil Veintitrés (2023) 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

 

Decidir sobre el trámite respectivo de la solicitud de ENTREGA PROVISIONAL DE 

VEHÍCULO solicitada por el señor ERICK FABIÁN TOLOZA RICO, dentro del proceso 

Penal Código Único De Investigación 080016001055202300286.  

CONSIDERACIONES 

De lo anterior y tratándose de la entrega de un vehículo que se ha visto involucrado en 

un accidente de tránsito, es necesario fijar un término prudente para la presente 

audiencia en razón de la notificación y comunicación a los sujetos procesales 

expresamente mencionados para su derecho de defensa y oportuno cumplimiento de 

sus deberes procesales.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E 

 

1.- Señalar el Miércoles 8 de Noviembre de 2023, a las 8:15 a.m., a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA DE ENTREGA PROVISIONAL DE VEHICULO, solicitada por el Dr. ERICK FABIÁN 

TOLOZA RICO, dentro del proceso Penal Código Único De Investigación 

080016001055202300286. 

 

2.- Notifíquese para su debida y oportuna asistencia, a la FISCALÍA SÉPTIMA SECCIONAL 

DE SOLEDAD, representada por la doctora LYDA HERNÁNDEZ, al correo 

lyda.hernandez@fiscalia.gov.co, al apoderado judicial Dr. ERICK TOLOZA en el correo 

erickaboecon@hotmail.com, a las víctimas RAFAEL IGNACIO LÓPEZ DIAZ (fallecido) 

Carrera 37H No 4-79 Mesolandia, Malambo. Cel.: 3114950718; MANUEL FRANCISCO SOTO 

POLANCO Y DARLINSON DAVID HERRERA MUÑOZ, representados por la Dra SHONY 

CAMARGO DE LOS REYES Cll 34 No 8A-06 de Barranquilla, cel.: 3053360077, 

shony.camargo@hotmail.com; OSCAR ENRIQUE RODRÍGUEZ FONTALVO, en la Carrera 6D 

No 19-15 El esfuerzo, Soledad. Cel.: 3107231661. ÁLVARO JANZ NÚÑEZ PERTUZ Callel 15 No 
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8-11 Alfonso López. Cel.: 321907 1791; HAROL TEHERÁN CERVANTES, Calle 5 No 37A-94 

Mesolandia, Malambo. Cel.: 3125014960; ELBERTO MARRIAGA JIMÉNEZ, Calle 3 No 5-70 

Sabanagrande. Cel.: 3007574681; JANER JOSÉ BARROS ARAGÓN, Callle 8 No 4Sur-55 

Bellavista, Malambo. Cel.: 315513857.  al Personero Municipal De Malambo en el correo 

personeriademalambo@hotmail.com. 

 

4.- EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas tecnológicas 

correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, haciendo pruebas 

de sonido y audio previamente e infórmese que la misma se llevara a cabo a través de 

la plataforma TEAMS, parMa lo cual se sugiere tener descargada la aplicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ  

JUEZ 
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Cumplido con Oficios No.  

lyda.hernandez@fiscalia.gov.co 
personeriademalambo@hotmail.com 
Erickaboecon@hotmail.com 
personeriademalambo@hotmail.com 
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CUI: 087586001106202101129 

RAD. INT: 08433-40-89-003-2021-00351-00 

ACUSADO: ANDY JOSÉ TERÁN RODRÍGUEZ 

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

REF: AUDIENCIA DE ACUSACIÓN   

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la solicitud penal de la referencia 

en la cual se encuentra pendiente fijar nueva fecha. Sírvase usted proveer. 

Malambo, Octubre 27 de 2023 

 

 La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Veintisiete (27) de Octubre de 

Dos Mil Veintitrés (2023) 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir sobre el trámite respectivo sobre la solicitud de AUDIENCIA DE ACUSACIÓN, 

dentro del proceso penal CUI  087586001106202101129, que se sigue en contra del 

señor ANDY JOSÉ TERÁN RODRÍGUEZ por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, 

previos las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que la Defensa manifestó su imposibilidad de asistir a la audiencia por encontrarse en 

una capacitación de la Defensoria, en consideración a ello y tratándose de una 

AUDIENCIA DE ACUSACIÓN, por parte del ente investigador considera esta agencia 

judicial que es necesario fijar un término prudente para la realización de la audiencia 

en razón de la notificación y comunicación a los sujetos procesales expresamente 

mencionados, siendo la fecha más cercana disponible de acuerdo a la agenda 

disponible del despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Señalar El Jueves 23 De Noviembre De 2023 De 2023 A Las 2:00 p.m., a fin de llevar 

a cabo AUDIENCIA DE ACUSACIÓN, dentro del proceso penal CUI 

087586001106202101129, que se sigue en contra del señor ANDY JOSÉ TERÁN 

RODRÍGUEZ por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO. 

 

2. NOTIFÍQUESE para su debida y oportuna asistencia al FISCALÍA SEGUNDA  LOCAL 

DE MALAMBO, representada por el Dr. ANÍBAL SAMPER DE AVILA en el correo 

anibal.samper@fiscalia.gov.co ,al acusado ANDY JOSÉ TERÁN RODRÍGUEZ en el 

correo andytr0423@gmail.com,  defensor EVELIO ALFONSO GARCÍA PACHECO en 

los correos evgarcia@defensoria.edu.co, evegarcia769@hotmail.com,  y al 

personero municipal de malambo en el correo 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anibal.samper@fiscalia.gov.co


RAD. 08433-40-89-003-2021-00351-00 

Página 2 de 3 
 

 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

personeriamunicipaldemalambo@hotmail.com 

 

3. EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas 

tecnológicas correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, 

haciendo pruebas de sonido y audio previamente e infórmese que la misma se 

llevara a cabo a través de la plataforma colaborativa TEAMS, para lo cual se 

sugiere tener descargadas las aplicaciones, teniendo en cuenta que se enviara el 

link por el correo el electrónico con antelación a la hora señalada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 

 

anibal.samper@fiscalia.gov.co , 

andytr0423@gmail. 

evgarcia@defensoria.edu.co, evegarcia769@hotmail.com,   

 personeriamunicipaldemalambo@hotmail.com 
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RAD. 08433-40-89-003-2023-00350-00 
 DEMANDANTE: AIR-E S.A.S. E.S.P. 
DEMANDADO: JOSE MARIA LOBATO CANTILLO  CC 1.701.285 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
 
 
SEÑOR JUEZ: Paso al despacho del señor juez, demanda ejecutiva para estudio de admisión 
o inadmisión, sírvase proveer.                                     
Malambo, 27 de octubre de 2023.  

La Secretaria, 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, octubre 

veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  

 
Entra el Despacho a estudiar la presente demanda impetrada por AIR-E S.A.S-E.S. P 
identificada con NIT No. 901.380.930-2 por medio de apoderado el Dr. CARLOS ANDRES 
FLOREZ PAEZ, contra JOSE MARIA LOBATO CANTILLO  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.701.285, para lo cual se procede para su admisibilidad a verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 
proceso, en concordancia con el artículo 619 del Código de Comercio, y además los 
contemplados en la Ley 2213 de 2022.  
 
En ese orden de ideas, se hace necesario que la parte demandante: 
 
 • Allegue Poder para actuar debidamente conferido, según lo normado en Art. 74 del C.G.P 
y el Art 5 de la ley 2213 de 2022. Ya que no se observa la trazabilidad de los correos, ni 
contiene presentación personal y autenticación ante notario con firma del poderdante.  
 
Por lo anterior, al no cumplirse a cabalidad con los requisitos exigidos para su admisión, 
contemplados en el artículo 82 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, el Despacho procederá a 
inadmitir la misma y se concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo, según lo establecido en el artículo 
90 ibidem, por tanto y en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Malambo 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda Ejecutiva, interpuesta por AIR-E S.A.S-E.S. P 
contra DARWIN JIMENEZ REDONDO, a fin de que se dé cumplimiento a lo enunciado en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del CGP, CONCÉDASE al actor un término de 
cinco (5) días para que SUBSANE LA DEMANDA, so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 
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RAD. 08433-40-89-003-2023-00349-00 
 DEMANDANTE: GLODYS SOCORRO CAMARGO CABALLERO C.C 22.526.977 
DEMANDADO: CLAUDIA PERIÑAN SANTANA C.C No. 32.880.938  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
 
SEÑOR JUEZ: Doy cuenta a usted de la anterior demanda Ejecutiva Singular de mínima 
cuantía interpuesta por GLODYS SOCORRO CAMARGO CABALLERO, a través de 
apoderado judicial, contra CLAUDIA PERIÑAN SANTANA, la cual nos fue adjudicado por 
reparto y se encuentra debidamente radicada. Al Despacho para lo que estime proveer.                                     
Malambo, 27 de octubre de 2023.  

La Secretaria, 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, octubre 

veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  

 
De lo acompañado a la demanda, se encuentra la letra de cambio por valor de $ 8.000.000 
M/L, del cual se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar una cantidad liquida de dinero y con fecha de vencimiento para el pago el 
día 01 DE AGOSTO DE 2022, constituyéndose la parte demandada en mora desde esta 
misma fecha.  
 
Así reunidos los requisitos prescritos en el artículo 621, 671 del código de comercio, y 422, 
430 y ss. Del código general del proceso es procedente librar mandamiento de pago, por tanto 
y en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 
 

R E S U E L V E: 
 
PRMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de GLODYS SOCORRO 
CAMARGO CABALLERO, identificada con la C.C.  No. 22.526.977 en contra CLAUDIA 
PERIÑAN SANTANA identificado con C.C No. 32.880.938, por la suma de OCHO  MILLONES 
DE PESOS  M/L ( $ 8.000.000.oo) por concepto del capital contenido en el titulo valor Letra 
de Cambio de fecha 01 de AGOSTO de 2021, más los intereses legales causados entre el 01 
de agosto de 2021 hasta el 01 de agosto de 2022, más los intereses moratorios legales 
permitidos, causados a partir del 02 de AGOSTO de 2022, hasta  cuando se verifique el pago 
total de la obligación, suma que deberá cancelar la parte demandada dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada de acuerdo con los Art.291, 292 y 301 del Código 

General del Proceso o conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

entrega de la demanda y sus anexos al demandado. Adicionalmente se le exhorta a la parte 

demandante que una vez proceda con la diligencia de notificaciones incorpore la dirección de 

correo electrónico institucional j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  para efectos 

de que el demandado conozca la dirección a la que debe dirigirse a notificarse. Adviértasele 

al demandado que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

TERCERO: Téngase AL Dr. STIVEN ANDRES ESTRADA ARCON, identificado con C.C No. 
1048313329 y portador de la Tarjeta Profesional No. 373561expedida por el CS de la J, como 
apoderado judicial  de la parte demandante. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 
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RAD: 08433-40-89-003-2023-00353-00 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA  NIT  890.105.361-5 
DEMANDADO: JIMENEZ BOLAÑO PAOLA ALEXANDRA   C.C No. 32580490 
                          PACHECO PEDRAZA JOHNY JOSE  C.C No. 72048623 
                          ESCORCIA CANTILLO MERCEDES MANUEL C.C No. 3732514 
PROCESO: EJECUTIVO 
 
 
SEÑOR JUEZ: Doy cuenta a usted de la anterior demanda Ejecutiva Singular de mínima 
cuantía interpuesta por la entidad UNIVERSIDAD METROPOLITANA, A través de Apoderado 
judicial, contra los señores JIMENEZ BOLAÑO PAOLA ALEXANDRA, PACHECO PEDRAZA 
JOHNY JOSE Y ESCORCIA CANTILLO MERCEDES MANUEL . La cual fue adjudicada a 
este despacho por reparto y se encuentra debidamente radicada Al Despacho para lo que 
estime proveer.                                     
Malambo, 27 de octubre de 2023.  

La Secretaria, 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, octubre 

veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  

 
De lo acompañado a la demanda, se encuentra pagaré No.4130 por valor de Cuarenta Y Siete 
Millones Seiscientos Ochenta Y Siete Mil Seiscientos Noventa Y Cuatro Pesos ($ 47.687.694), 
del cual se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
de pagar una cantidad liquida de dinero y con fecha de vencimiento para el pago el día 20 de 
septiembre de 2023, constituyéndose la parte demandada en mora desde esta misma fecha.  
 
Así reunidos los requisitos prescritos en el artículo 621, 671 del código de comercio, y 422, 
430 y ss. Del código general del proceso es procedente librar mandamiento de pago en contra 
de los demandados JIMENEZ BOLAÑO PAOLA ALEXANDRA, PACHECO PEDRAZA JOHNY 
JOSE Y ESCORCIA CANTILLO MERCEDES MANUEL, por tanto y en mérito de lo expuesto 
el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 
 

R E S U E L V E: 
 
PRMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA, endosatario en propiedad de METROFONDO y en contra de los señores 
JIMENEZ BOLAÑO PAOLA ALEXANDRA identificada con la C.C No. 32580490 , PACHECO 
PEDRAZA JOHNY JOSE identificado con la C.C No. 72048623 Y ESCORCIA CANTILLO 
MERCEDES MANUEL identificada con la C.C No. 3732514, por la suma de Cuarenta Y Siete 
Millones Seiscientos Ochenta Y Siete Mil Seiscientos Noventa Y Cuatro Pesos ($ 47.687.694) 
por concepto del capital contenido en el titulo valor pagaré No. 4130; más los intereses 
moratorios legales permitidos, causados a partir del 21 de septiembre de 2023, hasta  cuando 
se verifique el pago total de la obligación, suma que deberá cancelar la parte demandada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada de acuerdo con los Art.291, 292 y 301 del Código 

General del Proceso o conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

entrega de la demanda y sus anexos al demandado. Adicionalmente se le exhorta a la parte 

demandante que una vez proceda con la diligencia de notificaciones incorpore la dirección de 

correo electrónico institucional j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  para efectos 

de que el demandado conozca la dirección a la que debe dirigirse a notificarse. Adviértasele 

al demandado que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 
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TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. LEONARDO ESTEBAN RUA OSORIO, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 1.045.710.761 con tarjeta profesional No. 271.464 

expedida por el CJS, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 
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PROCESO PENAL: CUI: 087586001106202301614 

RAD INTERNO: C 2023-00090  

IMPUTADO: LUIS ALFONSO REYES    

         C.C. 1.007.377.002 Malambo 

DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ART 229 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el proceso penal de la 

referencia a fin de señalar fecha para llevar a cabo Audiencia de Concentrada. Sírvase 

usted proveer. 

Malambo, Octubre 27 de 2023 

 

 La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Veintisiete (27) de Octubre de 

Dos Mil Veintitrés (2023) 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir sobre el trámite respectivo de la solicitud de AUDIENCIA CONCENTRADA 

presentado por el Fiscal Primera Local de Malambo Dra. CLAUDIA PATRICIA DIAZ 

SALAZAR, contra el imputado LUIS ALFONSO REYES CÁRDENAS C.C. 1.007.377.002, por el 

delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  AGRAVADA, dentro del proceso Penal, Código 

Único De Investigación 087586001106202301614. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De lo anterior y tratándose de solicitud de Audiencia CONCENTRADA por parte del 

ente investigador, considera esta agencia judicial que es necesario fijar un término 

prudente para la realización de la audiencia debido a la notificación y 

comunicación a los sujetos procesales expresamente mencionados, habida cuenta 

que en fecha anterior no se hicieron presente todos los convocados.  

 

R E S U E L V E 

 

1. Señalar el Miércoles 22 de Noviembre de 2023, a las 9:00 a.m., a fin de llevar a 

cabo AUDIENCIA CONCENTRADA solicitada por la Fiscalía Primera Local de 

Malambo, dentro del proceso Penal Código Único De Investigación No. 

087586001106202301614 que se sigue en contra del señor LUIS ALFONSO REYES 

CÁRDENAS, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  AGRAVADA. 

 

2. Notifíquese para su debida y oportuna asistencia a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

DIAZ SALAZAR, Fiscal Primera Local de Malambo en los correos 

claudia.diaz@fiscalia.gov.co, al indiciado LUIS ALFONSO REYES CÁRDENAS en la 

Calle 26 A No. 16 -02 Bloque D Apto 404 Ciudadela Caribe Real Malambo – 

Atlántico, abonado telefónico 3168965493; al Defensor Dr. JHON JAIRO PÉREZ 

CASTRO, al correo perezcastroabogado@gmail.com, a la víctima MIRIHYDIS 

MILAGROS MARTÍNEZ URUETA, Calle 26 A No. 16 -02 Bloque E Apto 302 Ciudadela 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Caribe Real Malambo – Atlántico, abonado telefónico 3136815896 y al 

PERSONERO MUNICIPAL DE MALAMBO en el correo 

personeriademalambo@hotmail.com 

 

3. EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas 

tecnológicas correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, 

haciendo pruebas de sonido y audio previamente e infórmese que la misma se 

llevara a cabo a través de la plataforma TEAMS, para lo cual se sugiere tener 

descargada la aplicación, teniendo en cuenta que se enviara el link por el 

correo el electrónico 15 minutos antes de la hora señalada. 

 

 

CÚMPLASE 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 

JUEZ 

 

01 

Cumplido con Oficios No. 0785-0786 

claudia.diaz@fiscalia.gov.co 

perezcastroabogado@gmail.com 

personeriademalambo@hotmail.com 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Tomas Rafael Padilla Perez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8440edccb761afd77bcf4074d92f8faa00151520d5ac47ffb3b2583355649d60

Documento generado en 27/10/2023 10:25:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:personeriademalambo@hotmail.com
mailto:claudia.diaz@fiscalia.gov.co
mailto:perezcastroabogado@gmail.com


 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
Notificado Mediante Estado No. 173 
Malambo, Octubre 30 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

CUI: 084336001261202300131 
RAD INTERNO:  C – 2023-00117 
IMPUTADO:  DIOMAR ARENAS MORENO C. .C 22.732.276 
DELITO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el proceso penal de la 

referencia a fin de señalar fecha para llevar a cabo Audiencia de Verificación de 

Allanamiento. Sírvase usted proveer. 

Malambo, Octubre 27 de 2023 

 

 La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Veintisiete (27) de Octubre de 

Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir sobre el trámite respectivo de la solicitud de Audiencia Concentrada 

presentado por la Fiscal Primera Local de Malambo, Dra. CLAUDIA DIAZ SALAZAR, 

contra el imputado DIOMAR ARENAS MORENO C. .C 22.732.276, por el delito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, dentro del proceso Penal, Código Único De Investigación 

084336001261202300131 CONSIDERACIONES 

 

De lo anterior y tratándose de solicitud de Audiencia CONCENTRADA por parte del 

ente investigador, considera esta agencia judicial que es necesario fijar un término 

prudente para la realización de la audiencia en razón de la notificación y 

comunicación a los sujetos procesales expresamente mencionados, habida cuenta 

que en fecha anterior no se hicieron presente todos los convocados.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

R E S U E L V E 

1. Señalar el Martes 7 de Noviembre de 2023, a las 8:30 a.m., a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA CONCENTRADA solicitada por la Fiscalía Primera Local de Malambo, 

dentro del proceso Penal Código Único De Investigación No. 

084336001261202300131 que se sigue en contra de la señora DIOMAR ARENAS 

MORENO C. .C 22.732.276, por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

 

2. Notifíquese para su debida y oportuna asistencia a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

DÍAZ SALAZAR, Fiscal Primera Local de Malambo en los correos 

claudia.diaz@fiscalia.gov.co, a la Acusada DIOMAR ARENAS MORENO en el 

correo electrónico dandy2630@hotmail.com, Celular No 3017531155, al Defensor 

de Confianza Dr. MILLER RODRÍGUEZ ARENAS al correo 

millerarenas2014@Gmail.com; a la víctima LUIS EDUARDO ARENAS CADENA, en 

EL correo leac1976@hotmail.com, apoderado de la Victima, dra. ROSA MARÍA 

DE LA HOZ ROMO al correo electrónico rochy6969@hotmail.com y al PERSONERO 
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MUNICIPAL DE MALAMBO en el correo personeriademalambo@hotmail.com 

 

3. 4.- EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas 

tecnológicas correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, 

haciendo pruebas de sonido y audio previamente e infórmese que la misma se 

llevara a cabo a través de la plataforma LIFESIZE, para lo cual se sugiere tener 

descargada la aplicación, teniendo en cuenta que se enviara el link por el 

correo el electrónico 15 minutos antes de la hora señalada. 

Líbrense por secretaria, los respectivos oficios para la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 
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